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LA GACETA 
rsrl0di6o OTIGlal a6 1a K6Dúb11Ga 06 Hoürluras 

TEGUCIGALPA: 26 DE MAYO DE 19U NUMERO 4.806 

SUMA.~10 trayecto de las vías férreas en conotruc
ción ·o en proyecto. 

Of<fo el dictamén fávorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que publicado el aviso 
de ley por el t.értninO de un meS, no Se 
ha presentado oposición alguna; por tan
to, el Presidente de la República 

To~, OBBAB P't>LlC.lB y A&lUOUL'Tlilll
fle ocinoede el donilnlo dtll de ún lote de te· 
nena-se apmei:. u11 plano-Se a.sigila un 
90breoueldo meneual-Be autorlu la eroga
ol6n de '12.00-Se nombra Inspector de Po· 
Hola de la C.rrete¡a del Sur & don Justo Lo
tarlo lil&t&moroe-Se autoriza la erogación 
déU0.00-Se autoriza la erorlcióa de UUO ACUERDA: 
.;.Se aut.orlza la erogael6n dét 111.00--!Íe "'1- 1Q-00nceder, sin perjuicio de los de-

69 -El Gobernador Pol!tlco y Teádl-e
ro Secciona! de Caminos de La Ceiba, 
quedan encargadós de vigilar \ior el 
exacto cumplimiento del presente acuer· 
do. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en e1 Despll.
cho de Fomento, Obras Pública& y Agtl• 
cultura, 

M. B. Booale3, 

Se aprueba un plano 
torlsa la ...,..acl6a de 1 lll!.<111-Se &utoril& rechós de te~cero logalmente adquiridos 
J41erpgaolón de 117.00-Seautorl.a la eroga- con anterioridad, á don Cecilio Gallego, 
c1<1n de• t.5,:!5-Se aut<>rlm la erogación de el dominio útil del lote de terreno de T 
t '4).00-S. aprueba una <UOtrata-Se auto- egucigalpa, 27 de agosto de 19Uf. 
rli:a on presupuesto-Se autoriza la eroga- que se ha. hecho i:nérito. en Ja extensi~n Visto el plano definitivo del muelle 
..u-,de t 17.00 ·-Se eoncedt! ur1a. lieencla- Y dentro los límites a.rríba consigria.dos. .i. """' que se construir~ en la Bahía de Trujillo 
Se asigna una. pi:nsión metil-suafl-Se autoriza.' 29-Comisionar al Irigentero don Car~ d f · 
'- ,e!Ogación de 1 ll!.61-Se a.utorlza }a ero-1· los Ine-;troza M. para. que, sujetándose e con orm1dad con lo estipule.do en .l• 
'g&cfda de 118..00-Se autor:iE& nn presutJUes-. á las disposiciones de este a.cuerdo y de contra.ta. celebrada entre don Víctor C--.. 
to-Seapruebauna.oontT&ta-Sereva1'claun . · . mora Y el Poder Ejecutivo y aprobada. 

:al;Qerdo-Seáutorit10J:a.erogaeióndet1J.1a.44 • .Ja Ley Agraria, Y pre\Tto el pago del ca~ por el Decreto número 99 del Congreso 
ILV•l~OS. nnn respectivo. quQ déherá satisfacer el Nacional, fecha. 2 de abril de 1912; plli

1-ento, Obras Públias y Acricnltua 

il'l'lieresado, pra.Ctique la meosora del lo- no (llJe fué Presentado por el Licenciado 
te concedido dentro del tét"mino ·de seis 
me..ié~, conta.doS desde esta fechá.\ dando don Ei:oilio Ma.zier, como apoderado del 

senor Camors, el 24 de julio recién paaa-
, cuenta con las diligencias respectivas á d d é'l 

.. .._.ie el dooúak> 6.tll lie un loto.de terre'"" 1 S rf d Fo to. Ob p 'blº o, .V e aparece que el muelle en re-, · a ecreta a e meo ras u 1 .. f · d .1. • • • _ . . • erenc1a ten r~ trescientos c1ncueota PJ..88. 
Tepcigalpa, 2;; de ag>o•to de 1913. 'eas Y Agricultura. de largo por trein~a. y seis pies de a.néh«i> 

SQ-K1 Concesionar10 pagará, á partir 
-via't& la solieitud .q11e eoo fech.6., 14 de de esta. iecba. un canon anual anticipa- Y una altura de once pies una pulgada 

•ero del corriente a!lo elevó al Poder do de diez ceñta.vOs por cada hectáre& sobre el nivel del agua. 
Bíeeutivo el sen.ar don. Ceeilto G&.llego, eu.ltiva.da. y veinticinco centa.vos Por ea.- Visto, asimismo, el dictamen del In· 
ll&J'or de ed~d. soltero, agricultor y ve- da hectárea ó fracción de terreno sin geniei"o don Manuel Amézquit&, nombra· 
ano de San Cristób•I. deparlamenM> de cult.ivo que resulte de Ja medida. El do para examinar dicho plano, quien es 

_.. de parecer que se. apruebe. 
atiQ.tida. en Ja cui1.I pi.de et dominio valor correspondiente será enterado en 
~¡de u,n lote de terreno ª""ional de la Tesorería General de Caminos 6 en la Considerando: que el plano de que a& 
. ha hecho mérito se ha levantado de con• 

mea !Mctáreas de ext•nsión, deotro de Secciona! de La Ceiba, remitiéndose á ,__ formida.d con lo estipulado en la contra· 
a.m cuales posee alguno~ cultivos, situa- la Secretaría antes expresada. la corr0$ .. 
do eu el logar llamado Sambuco, juris· pondiente certificación de entero. Por ta arriba citada; por ta.n~. el President& 
di de la República 

ceí6n muni<lipal del pueblo de •u do· el tiempo que falta del ano en curso, el 
~icili~ v limitado por todos sus rumbos pago se hará proporcional. 
QOn terreno¡;,¡ na.ciona.le~ y baldíos¡ el 49-En c.ua.lquier tiempo en que fuese 
cual desea adquirir para. amparar los necesario ocupar el lote concedido 6 parte 
cultivos que tiene estable~idos y sem· de él para obras de necesidad y utilidad 
bra1 en él cualquiera de la~ otras plan- públicas. cesará el arrendamiento, pe.
tas cuyo cultivo protege el Estado. i¡ándose al Coneesion&rio el valor de las 
Vis~, asimismo, el informe del san.or mejoras que hubiese hecho en la parte 

Gobernador Político del departamentó ocupada para dichos fines. 
de Atlántida, del cual aparece: que el 5"-L• presente concesión queda su· 
lote de terreno denunciado es na.cional y jeta. á las disposiciones de la Ley de 
qae est4' cultivado en parte; qae no con· Agricultura, 'las del Decreto Legis!ati: 
tie ,made~"" i>reciosas; dist~ del ma,; vo número 62 de 4 de marzo de \909 y f. 

Hnea recta cotto tres kilómetros poco la8 del present.e &cuerdo; y salvo fuerza 
IÍIQ '6•meao8, no ha sido denuncihdO &n· mayor Ó C&SO fortuito, legalmente COm• 
leriormente por nioguna persona 6 com- probados, caducará si no se camplen las 
~la Y que no queda comprendido en el, prescripciones citadas. 

ACUERDA: 

Aprobarlo, sin perjuic·io de tercero.
Comuníqu< se. 

BERTBAND• 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cwtnr&, 

M. B. Rasala. 

Se asigna. un sobresueldo mensual 

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Asignar el sobresueldo m.euaal d& 
($ 30.00) treint3 pesos al Administrador 
de Correos de la. ciudad de Yuscarúl, 
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·11ue ' partir del presea te mes y por todo I 2º-Que e.sta erogación mensual se im-,I del mismo, para el pago de las reP&r& 
-el afio económico en curso, Je pagará la/ pote á la Partid• 3•, O""tos pi versos, clones de la casa _que ocupa la Oficina~ 
Administración de Rentas respectiva, •Capitulo VI, Ramo de Fomento, Obras !~gráfica de la ciudad de Nacaome; de
debiendo imputarse esta erogación á la j Públicas y Agricultura, del Presupueito 1 biendo hacerse ~a imputación á la P&l'li· 
Partida 3•, Sección Gastos Diversos, Ca· General.-Conrnr.lquese. da 4~. Gastos Diversos, Capitulo VI, Ra· 
pftulo II, Ramo de Fomento, Obras Pú . BERTRAND. mo de FOU1ento, Obras Pública.. y Acri. 
blica• Y Agricultora, del Preapuesto Ge- El Secretario de Estado _en. el Desp~· cultura, del Presupuesto General.-<Jo.. 
neral.-Comon!quese. cho de Fomento, Obras Publicas Y Agri· munlqueae. 

BERTRAND. cultura, 1 BERTRAND. 
M. B. Rosales. E S El Secretario de E•tado en el Despa· 1 ecretario de Estado eo el DeePI· 

cho de Fomento, Obras Pública.a. y A¡¡ri 88 autoriza la erogación do e 45.00 cho de Fomento, Obras Públicas y Arri-
cultur&, cultura, 

M. B. Ro•al-.. 

Se autoriza la erogación de 112.00 

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1918. 

. El Presidente 
ACUERDA: 

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

19-Autoriaar la erogación de la suma 
de($ 45.00) cuarenta y cinco pesos meo· 
suales, que á partir del presente mes y 

llf. R. R08aleo, 

Se_aut.orlza la erogación de 817.00 

Tegucigalpa, JQ de septiembre de rnts. 
El Presidente 

d l 
. ACITF.:ltD.&: 

Autorizar la ero(J'&eión de la suma de por to o e afio ecooóm1co en curso pa .. 
~ á l Ad · · -6 d R del Autorizar la erogación de la SUll)a de 

'($ 12.00) doce pesos, que la Caja Nacio- gar a m1mstrac1 n e entas ($ 17.00) diecisiete pesos, que la Admi-
·nal pagorá á don Antonio Lazzari por departamento de Santa Bárbara, asf: . . nistración de Rentas del departamento 
·media docena de cintas de máq1Jina Por sobresueldo al Admm1strador de de Val! t , 1 T 1 fi "' e 4' e en regar.. a 'e egra 9t& de 
Hammond que se le han comprado para orreos ............. · .. · ..... ~ 30.00 San Lorenzo a 1 d 

· · d l S rf d F l•or sueldo de cartero. 15.00 ' par ªcompra. e una m& serv1c10 e a ecreta a e omento, ___ sa, un taburete y dos varas de carpeta. 
Obras Públicas Y Agricultura; debiendo Suma .................... $ 45.00 que se destinarán al servicio de aquella 
imputarse esta erogación á la Partida fi · tel áfi ~ b' d 

· 31!-, Gastos Diversos, Capítulo VI, Ramo 2?-Que esta erogación mensual se im· 0 cina ~r ca; e 1~n ° !mputa~ 
Pute á la Partida 3~ Gastos Diversos esta erogamón á la Partida 5·, Sección 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- • • G t D' C 1 Il 
Capitulo VI, Ramo de Fomento, Obras as os iversos, .ªp.tulo I , R_ amu de tura, del Presupuesto General.-Comuní· F t Ob p b 

quese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Ohr"" Públicas y Agri
cultura1 

JI. B. Rosales. 

: Se nombra Inspector de Policía de la Carretera 
del Sur á don Justo Lotario Ma.tamoros 

Tegucigalpa. 27 de agosto de 1913. 
: El Presidente 

Públicas y Agricultura, del Presupuesto. omen o, ras u hcas Y Agricultora, 
General.-Comunfquese. del Presupuesto General.-Comuníqoese. 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

M. B. Rosol.s. 

Se autoriza la e~ción de t 10.00 

Tegucigalpa, 28· de agosto de 1913. 
El PreRident.e 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

M. R. Rosai.1. 

Se autoriza la erogactón de 1 25.25 

Tegucigalpa, lQ de septiembre de 1913-
El Presidente 

ACUERDA: ACUERDA: ACUERDA.: 

Nombrar á don JuS'to Lotarío Mata.- Autorizar la erogación de la sum& de Autorizar la erogación de la suma de 
moros, Inspector de Policía de la Carre· ($ 10.00) diez pesos, que la Ad.ninistra- ($25.25) veinticinco pesos veinticinco een· 
tera del Sur, wn el sueldo de sesenta ción de Rentas y Aduana de Amapala tavos, que la Administración de Renue 
.¡iesos mensuales que le pagará la Tescre- pagará á los sel!.ores J. Ro~ner & CO del departamento de Yoro entregari al 
'Yía General de Caminos.-Comunlquese- por el tlete de un bongo de su propiedad, Alcalde Municipal del pueblo de Arenal, 

BERTRAND. 1en que se tr&nspartaron 4084 libras de para el pago de las reparaciones que te 

El S t . d Est d 1 D · correspondenci~ de aquel pue<to al me- harán á la casa que ocupa la oficina lela· ecre arto e a o en e espa· , . . 
•.:ho de Fomento, Obras Públicas y Agri-¡' nor de S•n _Lorenzo; debl.endo imputarse grafica del expresado pueblo; debien® 
·cultura, eGst& er0Dg~c1ón á l& Partida 3~, Sección imputarse esta erogación á. la Partida4•, 

M. B. Rosal•"- 1 asto• 1versoe, Capitulo II, Ramo de Gastos Diversos, Capitulo VI, Ramo de 

Se autol'!za lt erogación de 1 20.00 

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

¡Fomento, Obras Públicas y Agricoltur&, Fomento, Obras Póblicas y Agricallara. 
¡del Pre•npuesto General.--ComuniquesP. del Presupuesto Genera!.-Comuniqa.e. 

BERTRAND. Bl:BTRA!ID. 

El Secretario de Estad-> en el Deepa· El Secretario dP. Estado en el Delpa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· cho de Fomento, Obras Piíblicas y Agri· 
cultura, cultura, 

.M. B. Rosai.a. M. B. JlolaUI. 

Se autoriaa la erogación de 1 oo.oo Se autoriza la erogación de• :.>.OO 

19-Autorizar la erogación de la suma 
-de($ 20.00) veinte peaoe, que 4 partir 
del preaente mes y por todo el afio eco-
116mico en curso pagará la Admini•tra· 
ción de Rentas :!el departamento de El Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1913. Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1911-
l'arafso, así: El Presidente El Presidente 
Por al1uiler de la casa que ocupa Ja Ad· ACUERDA: ACUERDA: 

ministración de Correos ...... $ 10.00 Autorizar la erogación de !asuma de Autorizar la erogació111le la suma .. 
lPorsueldodelcarterodela misma 10.00 ($ ~-O<l).noventa pesos, que la Adminis- <• 30.00) treinta pesos. que la Adminir 

---1trac1ón de Rentas del departamento de tración de Rentas de este dep...-.fD 
Suma .••. ··:.·· • .. · · · · · .$ 20.00 Valle entregar' al Gobernador Polftico entregan' los Alcaldes Auxi!iaread41a 
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OBNTRO AMERICA 

alde& de Jalaca, Municipio de Talang&, 1d&9•, Sección Gastos Diversos, Capítulo 1 del R&mo nombrar Ja persona que ha de· 
para el pago de las reporaciones que· III, Ramo de Fomento, Obr&s Públicas y 1 sustituirlo por dicho tiempo. 

80 harán al edificio que ocupa la oficina! Agricultura, del Presupuesto General.-¡ 2Q-·Que la erogación que ca ll~e el pre .. -
telegráfica de aquel lugar; debiendo im- Comuníquese. i sen te acuerdo, ~e impuY. á lA Partida 11, 
uiarse esta erogación á la Partida 4~1 BERTRAND. 1 Sección Gastos L)iverz;;.os, Ca.¡...üulo 111,. 

~aalo8 Diversos, Cspítulo VI, Ramo de El Secretario de Estado en el Despa- l Ramo de Fomento. Obras Públicas '1 
FomenW, Obr&a Públicas Y Agricultura, cho de Forneot.o, Obras 1 'úblicas y Agri· 1 Agricultura, del Presupueisto Gl~Iieral.-
del Presupuesto General.-Comuuíquese. cultura, Comuníquese. 

BERTRAND. 111. B. Ros'1.les. BERTRA:ND. 

El Secretario de Estado en el Desp& · 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
culton, 

M. B. Rosale•. 

Se -.rueba una contrata 

Tegucigalpa, 2 lle septiembre de 1913. 

El Pret"idente 
A(Jüll:RDA: 

10-Áprobar en todas sus partes la 
conlrata que dice:-cCelso Matamoros, 
DiMICt.Or General de Telégrafos y Telé
foooo Naeion&les, por una parte, y Anto· 
nio Lardizábal, negoci&nte de est& ciu
dad, Por otra, han convenido en celebrar 
como al efecto celebran la siguient<! con· 
trab: 

10 El selior Lardizábal se compromete 
'suministrar para el servicio de las lí-
11eaa telegráfica.s y telefónicas de esta 
ciudad, cincuenta postes de madera de 
oco\e de la mejor calidad que es constum
bre usar en dicho servicio, labrados sin 
pulimentos, de doce varas de largo por 
catorce pulgadllB de diámetro en el pié ó 
aea su extremidad más gruesa; postes 
que serán entre.gados y recibidos en l& 
F.ecuela de Artes y Oficios del Gobierno, 
en el término ó términos que la Dirección 
General del Ramo al efecto se!iale, á Sil· 

t1slaeción del Inspector Reconstructor 
de Telégrafos de Ja zona del centro, que· 
dando ent<!ndido que el plazo p&ra la en
trega total de los referidos postes, no 
excederá de dos meses, contados desde 
la lecha en que sea a.proba.da esta con
trato por el Supremo Poder Ejecutivo; y 

29 El selior Director General Matamo· 
roo, por medio de la Caja N&cion&l, paga· 
rá al selior Lardizábal, la cantidad de 
($ 900.00) novecientos pesos, á razón de 
dieciocho cada poste, en la forma siguien
te:($ 450.00) cuatrocientos cincuent& pe-
808, al ser &proba.da esta contrata en la 
forma estipulada, y el resto, al verificar 
la entrega total del número de postes 
materia. de este convenio; debiendo el se
nor Lardizábal,.para su pago, otorRar 
recibos con el cEs conforme> del Inspec· 
tor Reconsiructor ya indic&do. En fé 
de lo expuesto firmamos la presente en 
Tegucigalpa, á los veinte días del mes de 
agoeto de mil novecientos trece. -C. Ma· 
\amoros.-Antonio Lardizábal.-S. Pa
dilla Miralda;> y 

29-Que el valor de l& pr<:Sente con
tra\& se pague por la oficina y en ¡,. for
ma eonvenida en el número 2? de la mis· 
lila; haciéndose la imputación á la P&rti· 

Se autorlz.a un presupuesto 
El Secretario de Estado en el Desp&

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri· 
Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913. cultura, 

M. B. llosales. 
El Presidente 

ACUERDA: Se a.signa una pensión mensu•I 
1°-0re&r, á partir del 24 dol mes de 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913-agosto próximo anterior y por todo el alio 
económico en curso, el siguiente presu· ¡ El Presidente 
puesto mensu&l pu&¡,. nueva oficin& tele· ' ACUERDA: 
gráfica de Nuevo Celilac, en el deputa·¡ Asign&r desde el presente mes y por 
mento de Santa Bárb&ra, uí: todo el alio económico en curso, Ja 0pen-· 
Un Telegrafista ..... , , .. , , .. $ 30.00 sión mensu&l de($ 25.00) veinticinco pe-
Un Cartero ......... , .. .. .. .. .. 3.00 sos que Ja Caja Niwion&l pagará al jo-e 
Gastos ordinarios. . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 ven Alejandro Castillo para que pueda. 

---- hacer sus estudios en ¡,. Escuela Tele
Suma· · · · · · · · · · · · · · · · · · · $ 35 · 00 gráfte& de Varones de est& ciudad; de-

29-Que las erogaciones que oc&aione biendo imputar1:1e las erogaciones que s& 
el presente acuerdo, se imputen á l& Pa.r· hag&n en virtud de este acuerdo, á la 
tida 6•, Sección Gast'>S Diversos, Capftn· Partid& 2~. Gastos Diversos, C&pftnlo 
lo III, Ramo de Fomento, Obras Públi- VI, Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
cas y Agricultor&, del Presupuesto Ge- Agricultura, del Presupuesto Geoeral.-
neraJ.-{'.,Qmunfquese. Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y .Agri· 
cultura, 

M. B. Rosale•. 

Se autoriza la erogación de 117.00 

Tegucig&lpa, 2 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar !& erogación de la suma de 

($ 17.00) diecisiete pesos, que la Admi
nistraci6n de Rentas y AdU&na de Ama· 
pal& entregará a.l Primer Telegrafista de 
dicho puerto, para la compra de dos si
llas que se necesitan para el servicio de 
aquella oficina t<!legráftca; debiendo im
putarse est& erogación á Ja'P&rtid& 5~, 
Sección Gastos Diversos, C&pftulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupu•to Gener&l. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estsdo en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
cultura, 

M. B. RO<ales. 

Se concede una licencia 

BERTBAND. 
El Secretorio de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri-
cult.ura1 

M. B. Rosales .. 

Se autoriza la erogación de 1122.61 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar Ja erogación de la suma de 
($ 122.61) ciento veintidós pesos sesenta 
y un centavos, que la Caja Nacional en
tregará al Director de la Escuela de A"t
tes y Oficios, p&ra Ja compra de treint& 
y nueve piezas de madera fina; debiendo . 
imputarse est& erogación á l& Partid&. 
8~, Capítulo IV, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.-Comunfquese. • BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación de 1 18.00 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1918 •. 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913. El Presidente 
El Presidente ACUERDA: 

ACUERDA: Autorizar l& erogaci6n de la suma de 
19- Conceder un mes de licenci& con <i 18.00) diez y ocho pesos, que l& Admi· 

goce de sueldo &! Telegrafista Ayudante nistración de Rentas del deputam"?t:<> 
de la oficina de Cholut.eca, don Eul&!io de Copán entreg&rá al Alc&lde Mumci· 
Laínez; debiendo l& Dirección Gener&l pal de Trinidad par& el pago de un cielo 
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r.:S~;;;~; col~~a~¡-~·n la~··p¡;;~-Q~e ti~;~~n~troé-Q~e tiene ei- v1e30. 
OC!llpa Ja Oficina Telegráfica de aquel Tal reconstrucción oeril sostenida, 61>0r 
lugar; debiendo imputarse esta eroga. mejor decir, irá. sobre cuatrn hileras de 
ci6n á la Partida 10" Sección Gastos postes de madet'& sólida, propia para el 
Diversoa, Capftu lo III.' Ramo de Fomen· caso, los que tendrán dos Y medio ~o
to, Obras Públicas y Agricultura, del .tros de espacio del uno al otro; debien· 
Preanpuesto General.-Comuníquese. do la l!nea de postes, que la obra llevará 

BERTRAND. á loa lados, estar fuera de plomo, esto 
es opuestos hacia el centro del mismo 

·El S~retario de Estado en el Despa· m~elle. Las 'dos hileras céntricas serán 
cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri· á plomo, con Ja misma distancia de los 
cultura, anteriores~ Las planchas que corren 

M. B. Roaale•. á d 1 
sobre cada hilera de poates, ser n e a 

Se aut.ortza. un presupuesto mejor madera que ae encuentra en est;e 
litoral; y el tablón de la superficie será 

Teguclg,.lpa, 2 de septiembre de 1918. de cedro espino. de cinco metros de lar-
Jj;l Presidente ¡ro, de cua"nta. centímetros de ancho, 

ACUERDA: por cinco Y m~io de gr~es.o. aseg~ra-
Crear, á partir del 29 de agosto recién da el tabl6n, en sus dos l!ueas céntricas 

pasado y por todo el ano· económico en con clavos de cobre, y en las orillaras, con 
"""'º' el oiguien~ Presupuesto para ·!a clavos de hierro y las planchas con cla
n1101'l oficina telegráfi.ca · de Lepaera, vos de zinc. Los postes ser4n asegura.
elll el depart&men\Q d~ ~racias, que pa.· dos éan ·dos piezas de madera, en torma 
prá la Ad111iniskaci6n-de ·Rentas rea· diagonal, para que tengan mayor ftrm& 
PJIC'iva, as!: ' sa, asegurados con pernos de cobre en 
lJn Telegrafista ................ $ 30.00 toda su extensión. Las cuatro hileras 
lYll Celadot '·. ,, . . . . . . . . . . . . . . . . 12.00 de plancha8 q'ue éorreu sobre Jos postes, 
1Jli Oartero.... .... .. . .. .. . . .. B.00 11esi:¡inse.rán en d11rmieutes, de las ma· 
~ de escritorio . . . • . . . • . . . 2. 00 der.:S' 'que adelante se explicarin del 

_ __.,. uiisnio largo del tabloncillo. Al final 
Suma.,. .. " .... · .... ·· ... $ 47 .OO del muelle, cans.t.ruirá una caseta para 

29-Que las erogaciones que ocasione resideuci" del respectivo cuerpo de res· 
~ presente acuerdo se imputen á la Par· guardo. de once metros setenta. ceut!
tida 6f, Seceión Gastos Diversos, Cap!- metros de longitud de Oriente á Ponien· 
tAl9 lll, Ramo de FQmento, Obras Pú- te, por sietA metros treinta centímetros 
blli;as y Agricultura, del Presupuesto de lltitud de Norte á Sur, ósea un me-
General.-Comuniquese. tro más del que actualmente tiene dicha 

BERTRA:ND. caseta., cubierta de zinc y forrada en ta· 
El Secretario de Estado en el Dest>a- bla, con un alero d.e sesenta. y cua.tro 

<:ho de Fomento, Obras Públicas y Agri· centímetros de vuelo, en vez de treinta 
<lllltura, . ' que tiene la actual. El piso será de la 

JI. B. Rosales. misma clase de tabl6n antes expresado1 

Se aprueba una contrata 
y las planchas y postes que se empleen, 
11e""1 t&mbién de m&deras escogidas, 

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1913. -todo asegurado con cla,os de hierro Y 
El Presidente de alambre, .y constará ele las mismas 

ACVERDA: piesas que tiene la actual, con dos esca· 
19-Aprobar en todas sus partes la Jerones, colocados en la P"rte Norte y 

contrata que dice:-cA.Jidrés Leiva, Co- Poniente. Dieha caseta tendrá pa.sa.ma· 
nos por treo lados. Oriente, Norte y Po

Art. 89-El Gobierno pagará al co.¡:. 
tratiata, por la ejecución de la enunci .... 
obra, la cantidad de ($ 10.651.00) dia 
mil ochocient.os cincuenta y och.-~ 
plata, en la siguiente forma: 

a) El Gobierno adelantará al ConW.. 
tista, por medio del Administrador de881t, 
Aduana, al día siguiente de haberse ,.. 
cibido aprobada esta contrata, la can¡¡. 
dad de cineo mil pesos, para preparar 
los trabajos consiguientes á la obra. 

b) El Gobierno cubrirá seman&imen'8 
por medio del expresado Adminis~ 
las planillas de carpiuteros y operarioe 
que sean presentadas por e1'Jontratiaa. 
con el dése respectivo del Comandanle 
de Armas de este puerto; euyao pi~ 
no excederán del valor de ciento 1'8~ 
cinco pesos semanales. · 

c) El GobiernQ, al darse por reclbi\k> 
de la abra, que lo verificará por melllo 
de doa perit.os ~icos en l& m~ 
h.ará efectivo el salc!o que h&ya á . ~vil" 
c!el Contratista. 

Art. 4,0 -El Contratista, en garaat!a 
c!e sn obligacióp, presenta como JI~; 
en caso de falta al sell.or don Ens~o 
García, !llayor de edad., CjMl&(),o, pioíil9-
ta¡-iQ 1 de este vecindario; quien es\!in· 
do presente ¡na~ifiesta ser cierto lo 

0

1!f· 
puestp en este artículo por el Contra~ 
ta Torree;, en cuya virtud se compronl,_ 
te á cumplimentar, solidariamente, 'fo 
que se ha estipulado en este documenli> 

"' con su fiado, 1 pagar los dall.os y P!l": 
juicios que cause dicha falta. 

Art. 59-Es entendido 1 oonveni~ 
entre las partes contratantes, que !91' 
maderas y demás útiles que se necesitell 

" en la obra de que se trata, serán # 
cuenta del Contratista, á excepción '.e¡; 
los riele• que los dará el Gobierno pe ?, 
que actualmente sirven en dicho 111u!llj~ 
y que estén en buen estado. , 

Art. 69-El Contratista. garanti•& qpr 
el muelle tantas veces referido, que n·~ 
construir, tendrá no mén9S · de quiJ!F19 
all.os de duración en buen estado 4e flr
vjcio. 
· En fé de lo convenido, firman la P~ llll&ndante de Armas de este puerto, de-

bidamente autoriza.do, que en a.del,.nte niente, qué el actnal na tiene, sin comu· sente, ambos contrat,.ntes 1 el exP~ 
11 á l Gob. ~- nfoacióu con el puente que parte hacia do fi"dor, en Amapala, á diez y aela.~e ae amar e terno, por una. pa:~~. y .3..L.o 

José A to . m d dad tierra. El pasamanoa de todo el muelle agqsto de mil novecientos trece. -Al!-n mo :,i.Orres, mayor e e • · 
1 

d hi ...,,. 
casado, carpintero Y de este vecindario, ·será asegurMto con rt e es e , erro, oo· Lei va. -J. A. Torres.·-Eustaquio Ga...-
pQr l)ka parte, han convenido en cele- loca.dos á dods n:ietros dele!spllCI: d:l ;::o 29-Qne el valor de la presen• Cllll• 
b¡,~, Y en °efecto celebran la contrata al otro. sien. 0 e tres neas e u. s, trata se pague por la Administrael6n:•• 
sígllíente: también de hierro, en vez de unoque tiene Rentas Y Aduana de Am&pa.l& en la_.. 

Artículo 1•-El Contratista. se com- et a.ctual. La. madera qae se empleará en ma convSllida en el artículo 39 lle 1Ja 
prom$ solemnemente á reconstruir en la construcci~~ será: ~a~re cacao• que- misma; haciéndose la imputació• ' la 
su totalidad y de una manera sólid& y braeho, platedilic;». ch~chtpate, nacascolo, Partida 4•, Gastes Diveraoa, <Jap!Rlo 
Mtplia para el bnen servicio públi®, el cortés, caoba, güthgüiste Y le.urel macho. IV, Ramo de Fomento, Obra& P6bU.
muell" M e,1.e puerto que &e eucuJntra Art. 29-EI C~ntratista se comprome· y Agricultura, del Presupuesto Q.-. 
yr. prOO<;mo á derriba.rse, el que según te á entregar la obra de qne se trata, · ral. -{)omQn!quese. 
plano que para el efecto se formó y que terminad&, dentro del plazo improrrop· l!ERTJUml• 

Íle ""innta á la presente, tendrá la mis· ble de siete meses f. contar de la fecha El Secretario de Estada en el· ~ 
m1ongitud del actual, ciant.o diez ate· en que aei. aprobada esta contrata, sal· cho de Fomento, Obras Públicia 1·~ 
lleé•doee Cilnt!ruetroe, y de latitud cinco vo euo fonillto•ó- fa-a mayor, l"l!tl· ctiltui'a, ·: '·''" 
'ili1llltw, "º lagar de cur.tro m8'roa ftin· .._. compl'Obedcw JI. JJ. s.i-III&I 

~ -

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



Se revalida un acuerdo 

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1913. 

N ientendo fondos suficientes la Te 
':.ia de la Empresa de L•1z Eléctrica 

..,,.e pagará don Julio Villars la canti
~ de mil doscient.os treinta y cinco 
pe808 ochenta y nueve centavos á que 

refiere el acuerdo de 2 de junio del 
!:., económico ant.erior, por saldo que 
ieeult.ó 4 su favor en la liquidwón de 
¡..,cuentas como ex-Encargado de 111 
»opr.a d9 Luz Eléctrica, el Presiden
• d& la República 

AOL"ERDA: 

1v-&evalidar el expresado a.cuerdo 

CENTRO-AMERICA 

E1 infiascrlto, Secreta.l'Th l!e Eml:!to'l!n el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrtcul
tur&, h~c.e saber: que con fecha. de hoy se ha 
admitido el denuncio presenta.do por los senores 
José María. Casco, en representación de los se
nores Leonardo Romero y Pedro López Coltn
dres, y Jersey W. Brooks, por sí. de un lote de 
terreno nacional de mil quinientas he~táreas de 
extensión, sito en j urlsdicclón de Aguán, de
partamento de Colón, y Itmit.ado: al Norte, por 
el mar¡ al Sur, por terreno nacional; al Este, 
por terreno de Valle~lto, del General Salomón 
Ordóilez; y al Oeste, por el Río Limón. Las 
mil quinientas hectáreas de terreno serán dtvt'
dldas en tres lotes de quinientas ca.da lote, uno 
para C&da interesa.do. µo que se pone en cono
cimiento d~J pNbljco pa.ra las fines de ley.-Te
gucigalpa., 8 de mayo de 1914. 

M. B. ROSALES. 
de 2 de junio último, mandando que la ----------------
HDIS' de S 1.255.89 á que él se contrae, El lntrascrlto, Secretarlo de Estado en el D .. 

18 pagúe al selior Villars por la Caja pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrlcul-
~~al· tura, hace saber: que en esta fecha. se ha pre· 

· · 6 • te á 1 sentado á su Despa.eho el Licenciado don Emi· ~, ~~~e esta erogaci n se impu a Uo Mazler, como apoderado de la Remlngton 
Partid&<1lf'1, Q11111;QB Diversos, Capítulo Typéwr!ter Compaay, oooledad que tiene IU 
VI,'Raalode Flomento, Obras P6.biiea.s domicilio y la ubicación de sua negocios en la 
fAgriC111tura, del Presupuesto Genel'al. eluda.el de Ilion, Condado de ll:erkimer, Estado 
-()Q¡n¡¡níquese. de New YMk, Estados Unidos de Amérl4;&, pl-

BERTRAND. dlendo el registro y depósito de una mUO& de 
U.brlca adoptada par dicha sooledad para su 1l"9 

El Secretario de F.stado en el Despa- en la fabricación y el eomerolo de máqul- de 
cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri· eecrlblr; la oual consiste en la palabra 

eUl,ara, M. B. R08ale8. ·~E:MTNGTOJs!j 
Se •Utoriza la. erogación de 1 208.44 J.~ 

Dicp.a. roa.rea fué registrad& á favor de la Stan
Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1913. dard Typewriter Manufacturlng Company bajo 

el número 15. 960, el 23 de octubre de 1888, en la 
El Preeidente Oficina de Patentes de los Estados Unidos. Y 

ACUERDA: después de varias trasferencias l~galmente efec-
Antorizar la. erogación de la suma de toadas y registradas en Ja misma oficina, per

($ 208.«) doscientos ocho pesos cuarenta tenecen ahora á su mandante, como consta en 
1 cuatro centavos. que la Ca.ja Nacional 10$ respectivos documentos que acomparió. Lo 

que se pone en conocimiento del pó.bltco para 
pr,¡ará rJ Director de la Escuela de Artes losfinesde ley.-Teguclgalpa, B de mayode 1914. 
J;Ofi.cicie por valor á que asciende Ja pl,a-

M:. B. RosALES. , 
Billa extraordinaria de gastos durante la ---------------

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des-
pa.cho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, ha.ce saber: que en esta. fecha se ha pre

quti -constst.e · en las· palabras LTNimr-c:&BBDD:l 

rodeadas par un anillo formado por .manos M,l
d.a.s una á. otra por el· puno, y fué regiitrada €1 
1'" de diciembre de 1908. 

NúIQ.ero 83.615 

·- - ~ 

¡ ltllll ll~f ll 
l '>-.~--' ':' ~ = =· - _,___ 

'n .'1Jn 
que oonstste en tTes ba.ndu ó f&Jü paralelas 
impresas en azul, di!lpuestar. alrededor da iUl 
continente para. carburo de CaJcio, estando~ 
de ]a¡ banda!I sub!lta.nctalmente en el centi'o 
del c.cnttnente y una banda subSt&noialme11t;e 
en cad& extremo del mismo: no se hace resena 
alguna Por la represent&<llón del tanque; y filé 
registrada el 26 de septiembre de 1911. Lo que 
ae pape en conocimiento de público para los fi
nes de ley.-:I'eguclgalpa, 15 de JDalO de l~H: 
?.6-6 ·M. B. ,fl.oa..lrRB. 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el~ 
pacho de Foment.o, Obras Pllbllcas y_ A¡¡rt,cnl
t)¡-b., h"f" ~l:Jer: que 'co.n fecha ife ayer se ~ 
pre&entaa.o á su Despacho el Abogado don Enü
lÍó Íllazler, conío &poderado de l& cBritfsh An:ie-. 
rica.n Tobacco Company, Ltmtt.ed,> sooledld 
ql,l~ tlene.,st,t d_omicili~~Y la ubicaclóQ dé s~siie
goclos én Cecil Cha.mbefs, 86 Strand, ~ndr~, 
W. C. 1nglaterra, (Oficina Reglstr,ada), fab,rl
cant8s de tabaco, pidiendo el registro y de~i
to de una. marca de fábrica adopta.da jior dicha 
compai'Ha, para su uso en la fabricación y ·el 
comercio de tabaco_ ma.nufaoturado, la cual 
consis~ en la palabra ,.... 

MA ¡ ií~EE 
y fué registra.dá á favor de· dicha cBrltlsh Ame
rlca.n Tobacco Company, Limtted,> bajo el nú. .. 
mero 354.669, clase 45, el 6 de enero del afio 'en 
curso, en la Sección de Marcas de Fábrica de la 
Ofietn& de Pa.tentes de Inglaterra. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.-Tegucigalpa, 5 de mayo de 1914'. 

_.,na recién pasada; debiendo imputar
te eeta erogación á la Partida 81!>, Capitu
le¡ IV, Ramo de Fomento, Obras Públi
tlll Y Agricultura, del Presupuesto Ge

Z6 M.B. BoaArps 
sentado ¡¡su Despacho el Abogado don Emlllo ----------------

.e..1.--<Jomuníq u ese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho,deFomento, Obras Públicas y Agri· 
filUu.ra.. 

M. B. Rosales. 

Mazter, como apoderado de l&. Unton C&rbtde 
Company, corpomolóe or(!'niza.da de conlorm.1-
da.d con l&S leyes del Estado de Virginia, Esta.
dos Unidos de América, que ~lene su domtollio 
en Chica.go, Illfnofs, y la ubtcaetón de sus ne~· 
etos, en 42 and Street Building, ciudad y Est&do 
de New York, pidiendo al registro y depóslt-0 
de las dos marcas de fábrica. que á. continuación 
se especülean, adoptadas por dicha aocied~ 

.. 
"'""""""""""""""""""""'""""""""""""'""""""""'"' 1 para su uso en la tabricacióil y el comercio de carburo de ea.lelo, y registradas 4 favor de la 

AVISOS 

ll intraacrtto, Secretario de Estado en el Des
- de Fomento, Obras Ptlbllcas y Agrlcul
~ - ll&ber: que hoy se ha admitido la so
llciti>d en que el Licenciado don Salvador Zela
~.~n su carácter de apodera.do general de don 
~~ Illas Plata. pide el dominio útil de qui
~- hectáreas de terreno nacio~, sitas en 
ti ~plrtf.mento de Athlntlda, dentro de los sl
~ntes llmltes: al Sur, ejidos del pueblo de 

· . l!'ranei>oo; al °""""• terreno de Woodvllle y 
~ea; al Norte, terrenos nacionales: y al 

C.,o Fell~, de Fé~ Rodrlguez, y terM
lllt~ 1i!!Ui, de l& Sa11 Juan Plantlng Co Lo 
•~'" JIQlle en oonoolmlento del pll.bllco para 
~PJ<o~~ley.-Te¡uclgalpa, abrlll8 de 191'. 

.-.., ·· )¡(. ll. l!ou u• 

expres"'1a, sus sucesores ó asigoa~rios en la 
Oficina de Patentes de los btados Unidos de 
América, á saber: 

Número 71.518 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Ba.íz del departamento, hace constar: que hoy 
á. las dos de la. tarde el selior don Eloy Torres 
presenta, par& su inscripción, la primera copia 
de una escritura póblioa otorgada en Goaaoo
rán el día. veintitrés de octubre de mil nove
cientos once, ante el Juei de Paz de aquella vi .. 
lla1 don Cesáreo Espinal, en la cual consta que 
la seftora Apolonta Hernández vende al seílor 
Eloy Torres, por la suma de cincuenta péos 
plata, una acofón de terreao protndiviso, atto 
en Los Amates, jurisdicción de Alianza, oeroa-. 
do de alambre espigado, el cual posee en unJ:ón 
pe BUS cunados Pablo, Chilo y Marta.no Parada, 
cuyos Umttes son: al Nort.e, potrero del com
prador Torres; y al Sur, Bate y Oeste, estero 
marítimo. Y careciendo de antecedente 11 ... 
erlto, al pt1blloo se hace saber de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Clvll.-N&OIM>
me', 19 de septiembre de 1913. 
26 FIOudN LA!Nsz Z. 

El lnfrasorlto, lleglatrador de la Propiedad 
In111ueble. del. departamento, hace· saber: que el 
AbQpdo don N«itor Col!ndres Zúnlga, l!l&.JOl' 
do ~ • .,.o f <le este vecllldlP"lo, ,ha P_. 
~ll J¡oJ ; Ju diez i.. 111., '.para su hllcrlpcl611 • 
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este Registro, la primera copia de una escrttu· 
ra pdblie& otorgada en S&lamA el veintiocho de 
octubre de mil novecientos trece, ante el Juez 
de Paz de aquel pueblo, en Ja que consta que 
don Domingo Zelaya vende al setior Rafael Ma
tute, ~ ~ precio de cien peses, que confiesa 
haber réC1'°1~Q satisfactoriamente, un solar de 
veinticinco vaTas_en cuadro, sito en la esquina 
Sur y Poniente ·de Ja plaza principal del pueblo 
de Salamá., donde se encontraba una. casa arrui
na.da, cuy-OS límites sol\ por el Norte, la plaza 
expreea4':· por el.,Sdl', c\sa y solar de don Gre
gorio Zellya y doÍla Eltsa v. de Lanza¡ por el 
Oriente, con el Cabildo Municipal; y par el Po
niente, calle de Por medJo, casa y solar de dofia 
Petrona Troches v. de Meza. Y no ha.hiendo 
antecedente inscrito de la propiedad vendida, 
110 hace saber al pd blico para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.-Tutlcalpa, 13 de 
febrelO de 19J.f,, 
25 ANDRÉS FBLIPB Dí.A.E. 

REPUBLIOA DE HONDURAS 

y vecino de Moroltca, presenta hoy á 1as dos de 
la tarde y para su registro. la primera copia de 
la escritura pública de las capitulaciones matri
moniales otorgadas por el e:xpresado Flores Y 
su esposa dona Alejandra Gómez, del mismo ve
cindario y autorizada por el Juez c.artularlo de 
Moroltca; á los dieciséis días del mes de dlciem· 
bre de mU novecientos, seg1ín 2a cual, en el mes 
de abri1 de 1889, se unieron en sooled .. ad conyu
gal los expresados Flores y Gómez,_hablendo 
aportado el prtmero una casa en el punto Los 
Cedros, jurisdicción de Morolfca, lo mismo que 
una huerta de plátanos y cacao y ganado roa 
yor

1 
una casa en el pueblo menciona.do, dos de

rechos de tierras en el Quiqul"Que. en donde 
está situada la casa de Los Cedros: que la se· 
gunda aportó al matrimonio sesenta y cuatro 
pesos cuatro reales en dinero; que durante la 
socJedad conyugal compraron dos derechos de 
tierras en el sitio de la Ene&. en la misma jurls· 
dicción, el uno á Jenaro García y ei otro á To
más Mejía; que por causas voluntarias han con
venido separarse de vivir junt.os y repartirse en 
la forma siguiente: á dona Alejandra Gómez le 
entregará su esposo referido el derecho de tie
rras comprado á Jenaro García, sita en la 
Enea, siendo Jos linderos de éste: al Oriellte, el 
Qu1qulsque; al Poniente, terreno de Texfguat; 
al Norte, el Rfo Grande de Choluteca: y al Sur, 
el rlo de Texlguat. Los demás derechoS de tie
rra pertenecen á don Aquilino Flores. Siendo 
esta la primera solicitud de inscripción. se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.3~ del Código Civil. 
25 Jost DE LA P. JOYA. 

-
al Oriente, una edlficación del Gobierno 
lar de la casa descrita y casa de la 1eb.ora en 11).. 

Rodríguez de Uc1és; y al Poniente, P&benóo. Ana 
mercado rei:!ientemente construido en Ja~ 
de Dolores y casa de la mlsm& senor& viuda d 
Rosa. La venta que hace don Fausto Di.Tila e 
con poder de don Fiorencio Raud&lea,_y ot es. 
escr1tura. otorgada en esta ciudad el diez ~ 
del mes corriente, ante el Notarlo Plibli~ ~, 
cenc1ado don Juan Ramón Girón F.acobar · 
la cual Francisco Raudales, Francisco C.~¡Por. 
Isidro, Teresa, Juana Y Enrfqueta d~I m~' 
apellido, venden al propio senor Fausto Tul:· 
Dá.vl1a1 en quinientos pesos, los derecboa

1
ao-

ciones que les correspanden en el lnmllebJedfa,. 
crito. Y no habiendo antecedente illlerlto le 
hace saber al pó.blico para los efectoe; del 'u~ 
t!culo 2.322 del Código Civll.-TeguCiplpa, :O 
de febrero de 1914. 
25 Tu!OTEO CBlRDIOo z.. 

El io!rascrlto, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hac.e saber: quetl eellor 
Calixt.o Toledo ha preaentado hoy, á. l& llDlde 
la ta.ie. para su registro, la. primera aopia te 
una escritura otorga.da el dieciséis d.• abril de 
mil novecientos trece. ante el Not&rto Plibltco. 
Abogado don Antonio M. Rosa, por la cu&ldon 
O\rlos Aguil&r vende a.l presentado, por l&&uDll 
de doscientos cuarenta pesos, una 6ncaC1Jlttq... 
da de cafetos y árboles.frutales, como de media 
manzana de extensión, sit.a en el lugar deooml· 
nado Timas, ejidos municipales de esta ciudad, 
lindante: al Oriente, con fine.as de Pedro QGn... 
iález y sucesión de Francisco del mismo apelll. 
do: por el Norte, con la de Ramón Cnn; Po! el 
Ponieute, coo la de Calixto Toledoi y por el 
Sur, con el mJsmo terreno y stlcesJón de Fran· 
cisco G-onzále7.. Y no habiendo &n.tecadenll 
inscrito, se hace saber al pl\bUeo paralolefeo.
tos del articulo 2.322 del Código Clvll.-Ocoto-
peque, 3 de marzo de 1914. 
25 J. M•C. C.VL 

El lnfrascrllo, ·Registrador de la Propiedad 
I.nmoeble de este departamento, hace constar: 
que don Joaquín Salinas presenta hoy, á las dos 
de la tarde_y para su inscripción, la primera co
pia de la escfitur.a pública de venta de un ran
cho, sito e~,,_~ cil,\da.d, de ocho varas de lon
gitud por ~ls.Q~,ja~itud, de maderas rollizas, 
paredes de esia.cón, techo cubierto con tejas, 
solar acotado con a~bre, siendo su extensión 
una man~, ~ ~ás ó menos, cultivado con 
acate artificial de pará y con algunos árboles 
.frutales de coco, mangos y marailones, habien
do al frente_ del rancho un árbol de matapalo. 
El inmueble reterido,ltnda: por el Oriente, con 
la calle de El Tejar, sqlares baldíos de por me
dio; a.J Ponimite, _co:n, :rancho de Macaria Porti
llo, calle de. par m.~io; a.l Norte, con el río; y al 
Sur, con casa de doila Nicolasa Lagos. Dicl~'l 
inmueble fué comprado por el sellar Salinas en 
cien pesos, que recibió la. vendedora dofia Emi
lla Valenzuela, quien otorgó á favor de Salinas 
la escritura pública. de venta en esta ciudad, el 
martes diez d~ i;uayo de mil ochocientos noven
ta y ocho, autorizatla. por el Juez cartulario 29 
de la misma . .....Choluteca, 23 de febrero de 1914. 
25 JOSÉ DE LA P. JOYA. 

El in!ra.scrito, Registrador de la Propiedad. 
a~ este departamento, ha.ce saber: que el sefl:or 
Ba.rto1omé Peraza ha presentad-o hoj á la una 
de la tarde, para. su registro, la primera copta 
de una escritura otorgada el dieciséis de junio 
de mil novecientos cuatro, ante el Juez de Paz 
de La. Encarnación, Notario Público par la. 
ley, Fidel Meya.do, por la cual don Regino Oliva 
vende al presentado, por Ja suma de doscientos Ramón Alcerro Castro, Registrador de la 
pesos, una casa de veintidós varas de largo por Propiedad de este dep&rtaID.ento, haoe •be?: 
seis de ancho, cubierta de teja.s, paredes de ado- que le ha sido presentada, para su inamipei6i:i, 
be, con su correspondiePte solar, situado en el la primera copia de una escritura públlclau~ 
pueblo de La Encarnación, lindante: al Orien· rizada el día de hoy por el seO:or Juez de Pude 
te 1 ..i lo Criminal de esta ciudad, don Gonz-.lo Bo-El infrascrito, Registrador de la Propiedad , con so ar •1e don Marel Aguilar; por el Nor· ta 

del departainellto de las Islas de la Bahía, hace te, con don Eugenio Oliva, calle de por medio; quin, en la cual consta. que dofta Rosa Hon 
saber: QUe á las ocho de la mafl:ana de hoy se ha al Poniente con dona Tomasa Martínez c.alle vende á ll'roiJ{U) Maldonado un t.aplal de ado
presentado, para su inscripción á este Registro, de por medio; Y por el Sur, con el c.amin~ real. bes, ubicado en un solar de treinta Y ocbO"" 
la primera copla de una escritura pública auto- y no habiendo anteeedente inscrito se hace sa- j ras de largo por veintidós Y media. de ucbOt 
rizad& por el Juez de Paz de la isla de Utila, el ber al público para los fines consiguientes.-' teniendo el tapial once varas de largO por= 
veinticinco de junio ·del año próximo pasado, Ocotepeque, 27 de febrero de 1914. de ancho, unido al cual hay un& medlagu&. . 
por la que consta que don Carrol Tbompson 25 J M" C C dentro de los límites siguientes: al NoM:a: 
vende, por la suma de doscientos pesos plata, á · · RUZ. la 1¡llesia. de Lamaní; al Sur, con casa de·--' 
d Canales; por el Oriente, casa de Juan APtW 

on Alfredo Morgan h1jo, dos lotes de tt>rreno, El infrascrito, Registrador de li Propiedad Bulnes; Y por el Poniente, casa de Sillfod 
const.ante el prjmero de dos manianas, situado del departamento, ha.ce saber: que don Fausto -• 1 -' 1~' Ja -

1 1 11 Ruiz. Dicha propied~ a ~qu •w d 
en ~ ugar amado cTerciana,> en la referida Tul1o Dávila presenta hoy1 para su inscripción, Montes expre9ada, por haberla comprado' OD 
isla de Uttla, limitado: al Norte, con propiedad la. primera. copla de una escr1·tura otorg-'a en 1 ¡ n•-eu&llO. d d T illU Hilario Rub1o el ai'Io de mi novec e u.a 

e on imoteo Morga.o; al Sur V Oriente, con esta ciudad el veinticinco del mes en curso, ante siendo el precio de la venta la suma de oieD P9"' 
propiedad del mismo Alfredo Morgan hijo; y el Juez de Letras de lo Civil dt•l departamento, sos. Lo que se publica para los ttnesdel ~ 
por el Ponient~, con propiedad de dún Timoteo Licenciado don Timoteo Chirinos Z., por la cual C -·-~,._ ¡ ~ Mo 1 d lo 2.322 del Código Civil.- o~---rga.n: Y e segun o, situado en el lugar 11&- el Dr. don Fausto Dávila vende al presentante, 

a.d Mºdl p h marzo de 1914. C m o e 1 e ast ,>constante de un a.ere, li· en mil quinientos pesos, los derechos que Je co- 25 R. ALCJSIO ·-
,.mita.do: al Norte, con propiedad de don Amos rresponden á Floreneio Raudales, como herede
,,Howell; al Sur, con propied&d de don Salomón ro de sus hermanos Dionisio, Catarina y Manue
~hornpson: al Oriente, con propiedad de la mor- la Raudales, sobre el siguiente inmueble: una 
•ual Ward Morgan, camJno de Por medio; y al casa de adobes cub1erta de teja de dos piezas 
Poniente, con P7opiedad de don Richard 11. que mide oa.to;Ce varas de Órie~te á Ponien~ 
~- Y no h~bi~ndo antecedente inscrito, se por doce de Sur á Norte, situada en el barrio je 
b~ saber al P~bhc~ ~ralos efectos del artícu. Dolores, de esta ciudad; y en un solar en el in· 
Jo 2.322 dP.l CM1go C1v1l. -Roatán, .::?4 de febrero 1 terior de dicha casa, circumbal&do Por una ta· 

g: 1914
· JUAN E. ~LA YA. pia. de adobes, que niidé diez y ocho vara.s nna 

• .,. tercia de Oriente á Poniente por veinticuatro 

·~· E:l lnfra.scrito, Registrador de la Propiedad 
:inmueble de éste departamento, hace saber: que 
den Aquilino Flores, mayor de edad, labrador 

de Sur A Norte, en el cual está. ilna cocina de 
cinco va.ras en cuadro, y todo linda.: a.l N arte, 
casa. de la seilora Rosa.Cubas v. de Rosa: al Sur, 
casa de don !tliguel Vega, calle de par medio: 

El infrascrito, Juez de Letras de•: 
tamento, hace saber: que don DomiDP ietlltof 
de setentJcJnco anos de edad, casado. ~I• 
y de este domicilio, se ha presentadO -
g&do solicitando se le conceda título aoplt de )OI. 

por carecer de titulo de dominio escrl=-dt 
inmuebles siguientes: UD terreno com di ... 
dos porciones, pt rfect&mente ce~ alt-'°' 
dra.. zanjo, a.lam bre y barranco na tu ~ dt 
en Saot.a Anlta, jurisdicción deCo!lOO -
este departament-0, la primera Be CO:~ 
de cincuenta manzanas de extensi6 1 arfJ#I+ 
de z.acate artificial y natural Y cana de 
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Hlllit&d&: por:. el Oriente, con terrenos de don 1 El infrascrito, Registrador de la Propiedad i terreno denunciado es en su mayor parte propio 
i,..no Portillo y sucesión de Fernando Chinchl- Raíz del depa.rtamento, hace constar: que hoy á para la ganadería; y se pane en conocimiento 
)Ja, rfo Lemp& de por medio: al Norte, poseslo- las dos de la tarde la sefiora Atlliana Mejía del póbltoo para los efectos de ley.-Sa.nta Bár-

de Jod&leclo Valle; al Poniente, con vega presenta, para su tnscripcióo, la primera copta bara, 20 de abril de 1914. 
: ta IW)ellóD de Florentino 'Ta lle, Luisa del de una escritura pública otorgada en esta. ciu-- 30-28 S. PACBBCO B. 
miSIDO&pellfdO, Antonia Pinto, potrero del pr&- dad el dla siete de Jos corrientes, ante el Juez -----------------
JeJJtadO y de Jesás Pinto, calle de Por medio; Y de Paz de lo Civil de la misma. don .Miguel A. El infrascrito, Administrador de Rentas de 
.al sur. con terreno de don Ramón Artta, den- Mendieta., en la cual consta que don Enecón este departamento, h&ee saber: que en esta fe
&i!O del cual construyó una casa de adobes, cu- Domínguez vende á Ja. senora Mejía, por la suma cha se ha presentado el seftor Miguel Fajardo, 
..biel'tA de r,eju; la segunda porción, oontigua á de cincuenta pesos plata, una casa sita en el vecino del pueblo de Quimlstá.n, denunciando 
JI antertoi, 18 compone como de doce li ca.torce Barrio Arriba de esta población, de diez varas como nacional y baldlo, sin nombre conocido, 
••"""" oercada como la anterior, de pasto de largo por seis y media de ancho, con un oo- una faja de terreno situada en jurisdicción mu
aatural, limitada: al Oriente, oon Ja primera rredor al Oriente, montada sobre horooneSi e.u- niclpal de Petoa. oompue.st& pránmamente de 
porción que ae d&eeribió anteriormente, calle de hlerta con teja. pared.e& de estacón, y estA ubt- ochenta hectá.reas, siendo la mitad de dicho • 
por medio; al Norte, con ~slón de Antonia cada. en un solar de vetntictnoo varas de Orlen- rrenoproptoparala agricultura,yl&otramitad. 
Pinto, también calle de por medio; al Poniente, te li Poniente por trece de Norte á Sur. siendo a11nque no de buena calidad, para la ganadería, 

·COD l& de Benito Arita; y por el Sur, oon la de sus límites: al Norte, solar baldío y casa de L&- A la. cual faja le da la denomlnaoión de cSanta 
a.on Jes'lis Pinto. Un terreno de veinte manta- dislao Mejia, mediando calle; al Sur, solar y Rosa,> cuyos Underos y colind&nt.es son: al Nor-
1*1 de capacidad, denominado cTimas,• en esta casa del Licenciado Salomón Banegas; al Orien- te, terreno cJfearo,• de los herederos de don 
jurlldloción, cercado de piedra, zanjo y barran- te, solar de la casa de ,.,.alentfn Alvarado G.; y Feliciano Fajardo; al Sur, terreno cAmapa,> de 
co, propio para la agricultura y crianza de ga- al Poniente, casa. de Felipe Auceda. mediando los herederos de don Vicente Sablllón y de le:. 
nado y limitado: al Oriente, con terreno de la calle. Y careciendo de an~ente inscrito, al del mismo Feliotano Fajardo; al Este¡ por los 
~ón de Pedro Bocanegra, calle de por me- público se hace saber para los efectos del ar- ejidos del pueblo de Petoa.; y al Oeste, terrenos 
mo; al Nortie, terreno de don Joaquín Pinto p. tículo 2.322 del Código Civil.-Na.caome, 9 de de Vado Hondo, del Doctor don Francisco Bo.-
1 tueeBiOO de Francisco Corleto; al Pon1ente, marzo de 1914. grán y herederos de don DesJderio Paz y el de 
ron terreno de Saturnino Pinto y Manuel Val- 25 FERHfN LAfNEZ Z. Amapa ya expresado. Lo que se pone en cono-
divteso, antes de don Eleuterto Pinto, calle de ------------------- cimiento del público para los efectos de ley.-
por medio; y al Sur, con propiedades de don El infrascrito Registrador, hace constar: que Santa Bárbara, 21 de abril de 1914. 
1oaé Munoz, Ciriaco Erazo Y '\·h::ente , ... illeda, Y Hipólito Dfaz ha presentado, para su inscrip- 30-28 S. PACHBCO B. 
antes de Jacinta Bojórquez, calle de por medio. ción, el testimonio de la escritura pública de 
11) qde se hace saber al público para tos efectos compra de un terreno que hizo á Emiliana Díaz, 
iel artículo 2.322 del Código Civil.-Ocotep&- de seis manzanas de extensión, sito en Sa.n Es-

~e, 5 de marzo de 1914'. teb&n, jurisdicción de San Antonio, y cuyos lin
J. M• C. Cm;"' -. deros son: al Oriente, terrenos de los herederos 

de Rafael Ayala y Cecilio Alemán; al Sur y Oc

El infrascrito, Registrador de la Proptedad cidente, terreno de Juan Dfaz¡ y al Norte, te
rrenos de Escolástica Mendoza, Juan Díaz y 
Visitación Castro. Lo que se pane en conoci
miento para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Ci vil.-La Esperanza, 14 de marzo de 1914. 

de este departamento, hace saber: que el señor 
Cirtaoo Erazo ha presentado hoy, á la una de la 
tarde, para su registro, la primera ·copia de una 
"eSCritura otorgada el veintiuno de marzo de mil 
DOTeClentos diez. ante .el Juez de Paz de lo Ci- 25 A. CABRERA. 
Tilde esta ciudad, Notario Público por minis- ------------------
Uirio de la. ley, don Guillermo Erazo, por la. cual 
dona Paula Portillo vende al presentado, por la 
1uma de cincuenta pesos, un derecho de tierras 
prolndivlso en la montana denominada. '\.,.olcán 
de Cayaguanca, de esta jurisdicción, cuyo dere
tbo ser' como de manzana. y media de exten
lión, inclusive un rancho, lindante: al Oriente, 
eon poeeotones de los Dubón; por el :S orte, con 
teneno de Ercículo y Andrés Díaz; por el Po
niente, con terreno de don !tlanuel Hernández; 
·1 por el Sur, con el de don Anastasia Santos. Y 
·no habiendoantiecedente inscrito, se hace saber 
&! P~bltco para los fines del articulo 2.322 del 
<Mdtgo Oivil.-Ocotepeque, 5 de marzo de 1914. 
211 J. M• C. CRUZ. 

El tntraaertto, Registrador de la Propiedad 
de eate departamento, hace saber: que el seftor 
C!rl&CO trazo ·B& .presentado hoy, á. las dos de 
1a tarde, para su registro, la primera copta de 
una eecntun. otorgada el doce de febrero de mil 
'DDTeclentoa onee, ante el Juez de Paz de lo Ci-
1'11 de oota ciudad, Netarlo Pdblico Por!& ley, := J'c.á 11:-unoz, .per la -cual don Carlos Barlen-

tende al presentado, por la suma de cin
-;:nta PelOI, un solar situado en el barrio de 
·ele Andr&, de esta ciudad, de veintiocho varas 
d &ocho Por ctncueottcJnco de largo, cercado 
9 Pifiar brotones en parte, lindante: al Orlen~ 

.:;., con IOl&r de Haría A velar; por el Norte, con 
...i!, llOlar de Miguel Gutlérrez, calle de por 

1 
~:-r el Poniente, con aolares de Urbana 

-don Burlentos; y al Sur, con repasto de 
doa1en:""1"'° Bola!. Y no habiendo anteoe
~*rito, 1e ·hace saber al pdbllco para los 
...._ del &l'blculo 2.322 del Códlgo Clvll.-Oco
..,....ue, 6 de llll.no<le l~l4-• J. M• C. CBuz. 

El Infrascrito Registrador, hace saber: que 
Regino Díaz ha presentado, para su inscripción, 
el testimonio de la escritura de compra de un 
terrenito que hizo á Emillana Diaz, situado en 
Tepoaca, jurisdicción de San Antonio, y cuyos 
linderos son: al Sur, con terreno de los herede
ros de Eustaquia Cortés; al Occidente, terreno 
de Gregario Ayala; y al Oriente y Norte, terre
nos de Raimundo Zelaya y Faustlno Mendoza. 
Lo que se pone en conocimiento para los efec
tos del artículo 2.332 del Códlgo Clvil.-La -
peranza, 14 de marzo de 1914. 
25 A. CABRERA. 

El in!rascrlto, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de Intibucá., hace saber: 
que por sentencia del Juzgado en once de abril 
próilmo pasado, se declaró heredera abintesta
to de d<>n Vicente Dfaz, vecino de Santa. Lucía, 
A su hija legítima María Susana Dfaz en todos 
sus bienes, derechos y acciones. y se le mandó 
dar la poéestón efectiva de la herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual 6 mejor dere
cho. Lo que pango en coooctmtento del públi
co para los fines de ley.-La Esperanza, 19 de 
~yo de 1914. 
9-24 WENCBSL.A.0 M. BIVBB.A., Srio. 

El stlllClito, Administrador de Rentas de este 
depart&mentio, hace saber: que en esta tech& se 
ba presentado el 11enor Mtguel Balderramos, 
'feCino de QuimlstAn, denunciando como nacio
nal un terreno sin nombre oonooido, en l& Ju
rtsdiootón de su ñomicllio, que oonata, máa ó 
meDOll, de aesenta caballerías, cuyoa linderos y 
colindantes aon loa que siguen: al Norte, terre
no nacional; al J!'Bte, terreno naolonal, oon el 
ño de San C&rloa de por medio; al Sur, ejidoa de 
Qulmiltán; y al Oeste, terreno nacional. El 

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento. por la ley, hace saber: que· 
el seftor Abogado don Rafael Medina Raudales 
se presentó el día de ayer, denuncla.ndo como 
nacional un lote de terreno conocido con el 
nombre de cEl Chagüite» ó cPosesión de Ant;o'... 
Iín de Vicente,> como de una. caballería de ca. 
bida, situado en jurisdicción de El Corpus, pro
pio pa.ra la. agricultura. y crianza de ganado, 
bajo Jos siguientes linderos: Norte, terreno La 
Protección;'Este, El Despobla.do y Zapotal¡ Sur, 
este mismo terreno y Las Marías; y Oeste, Las 
Marías .. Lo que se pone en conocimiento del 
pl1bl1co para los efectos de ley. -Cholut.eca, 7 de·
&bril de 1914. 
30-30 FBANCISCo MARTÍNEZ R. 

LICITACION 

El tnrrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, pone en 
conocimiento que los sefiores Henry Holtz y 
Hugo Sehiffner solicitan autorización para el 
corte de maderas preciosas en la zona compren
dida del r!o de Ulú& á. la Lagun& Quemada, en 
jurtsdlcotón de los departamentos de Yoro, 
Athintlda. y Cortés, cuyas maderas destinan 
para las aserraderas que establecerán en San 
Pedro Sula; y habiéndose corrido los trámites 
de ley 1 se sefiala el día 30 del mes de mayo pr6i:i
mo, á las 2 p. m., pa.ra. remate, debiendo tener
se como base (1 8.40) ocho peaoo cuarenta oenta
vos oro por cada árbol de caoba y cedro y (16.20) 
cinco pasos veinte centavos oro par cualquiera 
otra clase de madera. preciosa que se oorte. 

Tegucigalpa, 29 de abril de 1914. 

LBoPOLDO CóBDOV A.. 

El infrascrito, Secretario del Jusgado 
de Letras del departamento de Intibuci, 
hace saber: que por sentencia de es'8 
mismo, en diez y seis de &bril próximo 
pasado, se declaró herederos ab-int.estato 
y se les dió la posesión efectiva de la he
rencia del Licenciado don Mercedes 8&11· 
tos á sus hijos legítimos Agustina. Ade
lina, Fidelia, Maria Mercedes, Jo~ Ar
turo, Margarita, María del Rosario, Fer· 
n&ndo, Marco Aagaato b. 7 Manual 
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~:a~~i~: Jo..! SaotO.I.' t.h qne' se pone El tn!n,,.rtto, Admltllatrador de Rentas del 11nte'&llll A aollcltud de Bias ~· líl '1 
en conocimiento del público para. lóa ft· <\ejl&\'tameot.dde l&S lllú de la Bahla; hace .... t.enslclb liuperftolal es·de 418 h.ot,.._ •• ~ 

her: que don Spurgeon Coopar, i*>t si Y A nbm- 1 S5 llihtlll...., do llls cuales 50 ~,.. 
De.. de ley.-¡;.a_ Esperanza., 19_ de mayo bre de súóltltr!D&DOI Lem' Bobe~to Oooper, .. n'Olliooden A la%> olase y valen{• tell - • 
<le .1914. h& preseo&&do deoU!lolaodo en dominio •1'11 un oleo toa '81otlotooo pesos y el resto vaieis-8! 

WENCESLAO M. RIVERA, Jote de teneno riaclonal cómo de cuarenta·; qulolelltol cincuenta y dos pesos seóanta:;¡;¡; 
Secretarlo. se1' heotiire&A, si toado en la Banda Norte de toa, lleudo au valor t.ótal ~· (8 n7 .OO) _..,. 

El suscrito; Secretario del Juzgado de 
I.etrafl' de este ilepartamenio. haoee saber: 
cjn&p<l't'deérelO·de lis'6 Jusgado de Le· 
t'l'l!I: fiicb11 a·a boy; 80 · CO'nCédló 11. loe Se'· 
li:o:r.8 Jó,,'é Pedró y l\f,.u .. s A:uolfo Pal· 
Dla., veCinos de Minu de Oro, la posesión 
ef~-ctiva de la. herencia. intestada de eu 
filiada m"dre l~ltftlm .. dofla Gregori& 
Murmo·, sin perjuicio de otros de igual 6 
íne]or de"i-eCbo. Y qu~- forman también 
f,B.rte de la sucel'llón, María. Antonia., Ma.
rfa Abad Palma y José i. .... c Morillo, 
vecinos también de Minas de Oro.-Co
mayagua, 1• de abril de 1914. 

MóNICQ F,lERNÁNDEZ, 
Z3~ Secretarlo. 

Francisco J. Alvaro.do, Administrador 
lle Rentas del departamento de Cortés, 
hace constar: que en Ja audiencia del día 
sábado trece de junio próximo entrante, 
11. las dos de Ja tarde, se rematará al me
jor postor un lote de terreno nacional 
baldío, situado en el lugar llamado <Los 
Aguacates,> de est.a jurisd1cción munici· 
pal, constante de 94 hectáreas _y 3. 850 
metros cuadrados de extensión' propios 
para la crianza. de ,ganado; cuyo terreno 
fué denunciado por don Antonio Cano, 
de este vecindario;· ha. sido valorado en 
ciento cuarenta y dos pesos cincuenta 
centavos, y ti.ene por límites: al Norte, 
Sur, Este y Oeste, terrenos nacionales 
baldíos. Lo que se publica para los fi
nes de Jey.-Sao Pedro Sula, 13 de ma
yo de 1914. 

FRANCISCO J. ALVARADO. 

REMATE 

El suscrito, Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que 
poT a.uto fecha veintisiete de abril último, 
se sena16 la audiencia del l nnes quince 
de jUnio próximo para el remate en aste.. 
pública, de ocho á diez a. m., del terreno 
denominado cLa Falda.,> denunciado por 
Ventura Martínez y José Angel Serrano, 
sito en jurisdicción del pueblo de Mer
Cedes, como de una caballería de exten
sión, lindante: al Norte, con tierras de la 
Comunidad de Jocotán y del Río Chiqui

esta Isla, en el lugar llamado cDl&mout :Rock,> 1iOS sete~t.a Y siete pesos aesenta oeUt.,-.,,
116 cuyos lfmtte9' aon: por el Norte, propiedades que se aYi• al pdbHco en demanda de 

agrfcolas de los oenorea Lem, Roberto y Spur- eon!orme al art!oolo 16 de la Léy ~ '!\'. 
IJ!!OD Cooper; y por el Este, Sur y Oeste, terre- gl>ote.-Santa Bárbara, 16 de abrU~l914. ;· 
n~ dé propiedad nacfonal. Lo que se pone en 
cbnoclm!eoto del pdbllco para los efectos de S. PA~ B; 
ley.-Roat~n, 25 de febrero de 1914. . 
30-'16 R. FIGuERoA GoNZÁLBZ. El infra.acrito, Administrador cie ~ 
----------- ----------- ---

El lótraicrfto, Administrador· de :¡!ent.S del 
depaftaniento de ras ts1as á.'~ la Bahía, hace sa
ber: 'que doD Spurgeon Coopef, por sí y á );1om
bre de sus hermanos Lem y Roberto Cooper, se 
ha. presenta.do denunciando en domiñió útil un 
lote de terreno nacional, como de Seis hectli
reas, situado en la Banda Sur de la Isla. de Roa
tlin, limitado por el mar en todos sus rumbos. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Roatán, 25 de febrero 
de 19H. 
30-16 R. F!GUEROA GONZÁLEZ. 

------------ ---· 
El infrascrito, Admtntstrador de Rentas y 

Aduana de este departamento, en cumplimien
to de1 artículo 13 de la Ley Agrarla, hace saber: 
que don EmHio Koenemann, natural de Ale
mania, mayor de edad, casado, agricultor, de 
este vecindario, se presentó en esta oficina el 
veintisiete de octubre de mil novecientos cua
tro, denunciando como baldío y nacional el t.ie
rreno denominado cSala.dil1o,>compuesto apro
ximadamente de doscientas hectáreas de P.xten
sión superficial, propio para la crianza de gana.
do, situado en esta jurisdicción municipal, cu
yos límites son: al Norte, cerranírut de la Que
brada Seca; al Sur, terrenos ele la mortual de 
J. Jacobo Sosa y posesión de don Dlooislo Ma
tute; 81 ESte, OOrr.o de El Caliché; y al Oeste, 
terrerios pertenecientes & la mortual de J. Ja
cobo Sosa y terrenos nacionales, Quebra.da Su
yatal de por medio. Se pone en conocimiento 
del público para. los efectos de ley.-Trujil1o, 24 
de marzo de 1914. 
30-16 J. BURGOS. 

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Atlántida, hace 
saber: que en esta fecha se han presentado li su 
oficina los seiiores José )'fa.rmgat y Terra.t, Dá
maso A. '"alla.dares y Béctor Vijil Vega., de· 
nunciando un lote de terreno nacional, sito en 
la aldea de Yaruca., de este término municipal, 
con una extensión como de tres mil hectáreas, 
propio para la agricultura y la ganadería., y li
mitado así: al Norte, falda pe una cordillera. de 
montaila naciona.1; al Este, las cabeceras del río 
del Padre; a.l Sur, faldas de una. cordillera na
ciona1; y al Oeste, ejidos concedidos por el Su
premo Poder Ejecutivo á la aldea de Agalteoa, 
en el lugar llawado Ya.ruca.. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-La Ceiba, 7 de abril de 19H. 
30-16 AURmLIO 0. NúR"BZ. 

U.. d& este departamento, h-·aaber 
que con fecha 18 delcorrienteae¡n-.'. 
t6 el Abógado don Carlos Torrea, ell lt' 
presentación de don Santos Sot.0, véé!Jió 
de Tegucigalpa, denunciando COlllO bái
dfo un lote de terreno de más de qui.;¡.,_ 
tas hectáreas, situado en el pueblo•dllBI 
Progreso, y limitado: al Norte, eon 1& 
quebrada de Camalote; al Oriente, 'COll 

la cordillera de Mico QuemadO; al Sur' 
con los ejidos del pueblo meocion~;; 
al Occidente, con terreno denuncilld11¡10P 
don Jedús Paz. El terreno expre11adoee 
Ulmará •Camalote> y es propio P•r& 1á 
agricultura. Se pone en conocimiento 
del j¡úblicu para los efectos de Jey.-Yo
ro, 19 de mayo de 1914. 
30-23 SABINO Trnoco. 

AVISO 

; La Secretaría de la Dirección Gén'elW 
i!e Rentas á los se!lores ca!leros de ,la 
República avisa, que del 19 de jonio¡¡¡ 
15 de julio próximos, se celebr&rút tia 
contratas relativas al surtido de agdiit" 
diente para el consumo público én ~!'lll!c> 
económico de 1914á1915, á efecto de q\!8, 
dentro de ese término1 los íntaresadol
presenten sus solicitudes, por sf 6 per 
medio de representantes autorizado& iall 
por telégrafo. Se adviette que di! )l 
presente con 1,rocatoria. quedan excluidbl 
los departameo tos de Tegucigalpa, El 
Paraíso y Chol uteca. 1 cuyo surtido 8& 

arreglará con;orn1e á. lo dispuesto ed el 
Reglamento para la Renta de AgUar
dieote emitido el 21 de julio de 1913 .. , 

En cuanto á Jos departamentos de 
Atlántida é Islas de Ja Bahía, se 8'1mili
rán propuestas en todo el mes de febnrO 
de 1915. 

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1914• 
MANUEL P .ALMA Jll., 

Secretartci. 

to; al Sur, con terreno ejidal de San Fer- --------·-------- E,I BanGO fttlántJdft nando, República de El Salvador, rfo de 
Sumpul de por medio; al Este, tierras df.l 
mismo Rfo Chiquito; y· al Oeste, las del 
Comú!l de Jocotáo, Está· valorado en 
doscientos veinte pesos ciricuen·ta cent:i.
VOll- Se admitirán posturas ·siendo le
gales.-Ocotepeque, 8 de mayo de 1914. 

J. JESrS CHINCHILLA, 

El suscrito, Admtntstrador de Rentas de este 
depa.rtamento. hace saber: que en l& audiencia 
del día miércoles diez y siete de junto próximo, 
á las nueve de la mana.na, se venderá en esta 
oficina, al mejor postor, el terreno denuncia.do 
con el nombre de ·cJunlapal,> sito en jurtsdlc
clón de Ara.da. de este departamento, el cual 
fué denuncia.do por los sen.ores Jesús Alvarado, 
Bias Ca?'ballo y Gabriel Funes el 20 de septiem
bre de 1894, y seguidos los trámites en el pre-

al pdbllco hace saber: que el ttpo de In-::: 
estipula. en sus contra.tos es el de 1~ ID .... 
ta nuevo avtso.-Artículo 15 del Decreto~ l 

ro 123, de 9 de abril de 1912. __ ___., 
JoBN i'LDli_.. ,,. ...... -

ThJ. N&eiooa!.--Avenida Cervantes--N' ft 
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